
 
        UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  TUCUMAN 

      FACULTAD DE BIOQUIMICA QUIMICA Y FARMACIA 

     Dirección General Administrativa 
      Ayacucho 471 - T. E. 0054 381 4247752- Int. 7098   

    San Miguel  de  Tucumán   –   República  Argentina 

2020 – AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 
 

San Miguel de Tucumán, 06 de Octubre de 2020.- 
 

Expte.nº: 50.940-2019-Ref.1/2020.- 
 

VISTO: 
 Las presentes actuaciones, por las cuales la Dra. Adriana Mónica Neske, 
Coordinadora del curso de posgrado titulado “Cromatografía Líquida-Líquida de 
Alta Performance” eleva para su aprobación informe del mencionado curso;  
 

ATENTO: 
 A que el presente tema fue tratado por el Consejo de Posgrado; y 
 

CONSIDERANDO:   
Que mediante Resolución HCD Nº 0211/2019 se aprobó el dictado del curso de 

posgrado titulado “Cromatografía Líquida-Líquida de Alta Performance”; 
 
Que el mencionado curso se llevó a cabo del 10 al 21 de febrero de 2020, 

registrando una carga horaria de 100 hs, de modalidad teórico-práctico; 
 

Que actuó como Directora la Dra. Alicia Bardón, como Coordinadora la Dra. 
Adriana Mónica Neske; como Plantel Docente los siguientes profesionales: Dra. 
Adriana Mónica Neske, Dra. Elena Cartagena Juri, Dr. Miguel Gilabert, Dra. Lucrecia 
Arias Cassará y Dr. Mario Eduardo Arena; y como colaboradores: Dr. José Ruiz 
Hidalgo, Dra. Lilian Di Toto Blessing, Dra. Andrea Mabel Sosa y Dra. Ana María 
Rodríguez; 

 

Que se eleva nómina de alumnos que dieron cumplimiento a los requisitos de 
asistencia y aprobación; 

Que es necesario proceder de conformidad;  
  

Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica Google Meet 
de fecha 02/10/2020) 

R E S U E L V E : 
 
Art.1°)- Aprobar el informe del curso “Cromatografía Líquida-Líquida de Alta 

Performance”, que se realizó del 10 al 21 de febrero de 2020, registrando 
una carga horaria de 100 hs, de modalidad teórico-práctico, siendo Directora 
la Dra. Alicia Bardón, Coordinadora la Dra. Adriana Mónica Neske; Plantel 
Docente los siguientes profesionales: Dra. Adriana Mónica Neske, Dra. Elena 
Cartagena Juri, Dr. Miguel Gilabert, Dra. Lucrecia Arias Cassará y Dr. Mario 
Eduardo Arena; y colaboradores: Dr. José Ruiz Hidalgo, Dra. Lilian Di Toto 
Blessing, Dra. Andrea Mabel Sosa y Dra. Ana María Rodríguez.- 
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///.2.- 

San Miguel de Tucumán, 06 de Octubre de 2020.- 
 

Expte.nº: 50.940-2019-Ref.1/2020.- 
 
Art.2º)- Aprobar la nómina de alumnos que a continuación se detalla con su respectiva 
calificación: 
 
Apellido y Nombre      Calificación        % 
Asistencia 

1. Lic en Biotec. Cesar Emanuel Ale   9 (Nueve)  100 
2. Lic. en Biotec. Mario Araoz     9 (Nueve)  100 
3. Lic. en Qca. Virginia María Araujo   9 (Nueve)  100 
4. Ing. en Alimentos Ana Magdalena Ávila  9 (Nueve)  100 
5. Lic. en Biotec. María Guadalupe del Valle Barrionuevo 8 (Ocho)  100 
6. Farm. Gabriela Bejarano    10 (Diez)  100 
7. Ing. Qca. Eliana Vanesa Campero   7 (Siete)  100 
8. Lic. en Biotec. José Agustin Carabajal Torrez  9 (Nueve)  100 
9. Lic. en Biotec. María Agustina Fara   9 (Nueve)  100 
10. Lic. en Biotec. Gustavo Adrián Guardia  8 (Ocho)  100 
11. Lic. en Qca. Maximiliano Alberto Iramain  8 (Ocho)  100 
12. Lic. en Biotec. Irina Kristof    10 (Diez)  100 
13. Lic. en Biotec. Ricardo Federico Laime  8 (Ocho)  100 
14. Lic. en Qca. Federico Sebastian Lencina  7 (Siete)  100 
15. Lic. en Biotec. Constanza Belén Lobo  9 (Nueve)  100 
16. Lic. en Qca. Jesús Marcelo Nicolás Morales 9 (Nueve)  100 
17. Lic. en Biotec. Maria Virginia Niederle  10 (Diez)  100 
18. Lic. en Biotec. Ivana Micaela Núñez   10 (Diez)  100 
19. Lic. en Qca. Laura Paliza    8 (Ocho)  100 
20. Lic. en Biotec. Ana Cristina Pastoriza  9 (Nueve)  100 
21. Farm. Agostina Potolicchio    10 (Diez)  100 
22. Lic. en Qca. Antonela Mariana Romero  9 (Nueve)  100 
23. Lic. en Biotec. Nicolás Alejandro Rodríguez  8 (Ocho)  100 
24. Lic. en Qca. Esteban Eduardo Salas  8 (Ocho)  100 
25. Médico Pablo Ezequiel Tapia   9 (Nueve)  100 
26. Lic. en Qca. María Consuelo Anahí Urbano Medina10 (Diez)  100 
27. Microbióloga María Andrea Velasco Manini  8 (Ocho)  100 
28. Farm. María Cecilia Verni    8 (Ocho)  100 
29. Farm. Josefina Villagra    7 (Siete)  100 

 
Art.3º)- De forma.- 
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